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3 EL ORtaHML

'A & M o R I  A D E S 1 B i  P T 7 v  A
D E

UNA PATENTE DB INVENCION, POR VEINTE A&0S EN ESB#A,
A W O R  DE DON MIGUEL ZAPATA ECHEVERRIA Y DON JOSE 
AREOE3 CONDE, DE RACIONALIDAD ESPADOLA, OCR DOMICI­
LIO EN MADRID, Sombrerería, nóm. 22,

por:
^procedimiento de obtención de un producto perfumante*.

oOo-

La patente <99 r e f ie r e ,  según indica su enunciado, 
a un procedimiento de obtención de un producto perfuman
te  que permite la fabricación de a rtícu los  parmanenteman 
te perfumados. Su u tiliza c ió n  tiene un campo amplísimo,

5 ya que es igualmente ap licab le  en la fabricación de a r t f 
culos da perfumería, jo y e r ía , b isu tería , forn itu ras, ga­
fas , de regalo y a rtícu los  a r t ís t ic o s , y otros muchos 
cuya enumeración sería  interm inable.

pero su e fecto  puede apreciarse más particularmen 

10 te en la industria de las f lo r e s  a r t i f i c ia le s .  En la  fáb ri
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 ̂ ^  S Jila perf,colón suma, y,
caci-on de Jüt.-  ̂ . ¿-.i dote ce uiis emanación
cuando, imrccd al mv.nto,

.^rfuce cue corresponda, es
p..̂   ̂  ̂ .... acusación comparable

'rm'-' r *̂- causaran ̂ .J P  ̂ ____ natCTHl. !On la venta
s la rué produce m -na f lo r  natural, con la ventaja,
H ;.p¿̂  , U:; ,0 factible de
'4rb-.'\' -"3ta de su gran oui'H'i^

* " ' , .  ̂ +-ño tiempo, sin que sea óbiadquirir econó:cic3.m,nte en to^"
¿  ̂ m clima adv reos.

3 ¿ea Do estaba exenta de di­
ce la época o

1*8 p^giisación d¡¿ la
ficultnd.es d^ldo a la propino- vo lá t i l  del aceite

- 1 .  iu--ro 1" d i v i s e s  e s t u d i o s  y e x p e r i e n c i a s ,e s e n c i a l .  Mas, n g o  -r,, a iv
 ̂ n-nt7" i n - . 7. icior dicho, graduar la acciónse ha logrado n^utiaiixarr

volatilizador*. d¡ la es eneIs  ̂ '*

40

u" la exhalación se ppo
. T ,  ̂ n.. 3̂ Qt^rt -i nte por cucho tiempo,duzca lenta y p.-rsub^nt-m-nLn i

para llevar a cabo bl objeto i- 1̂  petante, se pro 
cede, en p r i i . r  lugar,  ̂ la obtención de un producto l í ­
quido da la forma cualitativa y, aproximadamente, cuan ti, 
tatlva siguiente:

Aceite esencial 50 %
Carbonato de magnegia 25 %
Alumbre en polvo 25 %

ion el compuesto-perfumante elaborado, se procede 
e la impregnación de datarlas apropiadas, como 
papel, cartón, tejidos, etc., las cuales quedan, 

convenientemente dispuestas para la fabrica­
ción ü-j flores a r t i f ic ia les ,  fornituras, artículos de 
bisutería y otros análogos.

Is obvio que la - variaciones de oetalle, como la  
cuantitativa de los elmmmntos da i  compuesto perfumante,' 
la materia a lipregpar y el ti empo d ? impregnación, en

ion e l oomuuast

después a impregna

¡adera , ^pel , c a r t ó n

e n to n c e s , con v e n i e n t e



-3 (97863

t

cuanto no alteran esencialmente sus principios, se en 
tensaran comprendidas en la protección legal de la in 
vención.
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En resuman; la patente recaerá sobra las siguien 
tes

1*.- procedimiento de obtención de un producto 
perfumante que se caracteriza por una mezcla, cuya 
fórmula cualitativa y cuantitativa se compone como s i  
gue:

Aceite esen cia l......... 50 %
Carbonato de magne
sia  . . . . . . . . . . . . .  25 %
Alumbre en polvo . . .  25 %

2&.- ^procedimiento de obtención de un producto 
perfumante^.

Cegdn queda sustancialmenta descrito en esta Me 
moría que consta de tres hojas escritas a máquina por 
una sola cara.

Madrid, 14 de Mayo de 1951
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